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que casi convirtió en una teología; que lué 
más bíblico que cristiano, más subyugado 
por la idea de la grandeza de Dios que con
movido por la ternura divina. •~'né, sin em
bargo, muy grande entre los hombres, por
que una potente idea religiosa, reanimada en 
cierto modo, erguida y restablecida en toda 
su grandeza reciamente impresa en el cere
bro de los hombres, siempre es una levadura 
de moralidad, viva, duradera y fecunda» 
(Faguet). 

En sus últimos años lué su l11garteniente 
un hombre diez años más joven que él, 
llamado Teodoro de B~ze, hidalgo de Veze
lay, convertido después de una juventud 
bastante tempestuosa y llegado á Ginebra 
en 1548. Fué el primer rector de la academia 
que Calvino logró abrir por fin en 1559; allí 
se preparó para la gran misión que le hemos 
de ver llevará cabo en los disturbios reli
giosos de Francia. 

V .-La Reforma en tiempo de Enrique 11 

PoLiTJCA DE REPRESióN.-La historia de 
la Reforma en tiempo de Enrique II no ofre
ce rastro de las variaciones que la hicieron á 
veces incomprensible, siempre interesante, 
durante casi todo el reinado de Francisco I. 
Desde el principio prevaleció la represión á 
todo trance, primero con el cardenal de 
Tournon y el condestable de Montmorency, 
Juego con los Guisas. La gente que rodeaba 
al rey apretaba en el mismo sentido. La 
misma «gran senescala•, Diana de Poitiers, 
sacaba buenas ganancias del producto de 
las confiscaciones. «Todo el reinado-dice 
Béze-no lué más que una perpetua persecu -
ción contra la religión en el interior, y una 
perpetua guerra en el exterior.• Aunque en 
las peripecias de sus guerras con Carlos V, 
Enrique II tuvo que guardar miramientos 
con los príncipes alemanes, su política exte
rior no influyó nunca en la interior: eran 
asuntos paralelos y distintos. Francisco I se 
babia inclinado varias veces á la tolerancia; 
su hijo nunca tuvo tal tentación. Podría 
creerse que aquel hombre, «muy á propósito 
para que le manejaran•, no pensó una vez 
siquiera por su cuenta en cosas religiosas ni 
en ninguna relativa al espíritu. El mismo 

día de su consagración (Julio de 1547) había 
prometido al arzobispo de Reims, Carlos de 
Lorena, nombrado aquel día cardenal-á los 
veintidós años-, exterminar en su reino• 
cuantos le denunciara la Iglesia, haciendo 
que la posteridad pudiera decir: «Si Enri
que JI no hubiera reinado, la Iglesia habría 
perecido.• 

Su primer acto fué establecer en el Parla
mento una «Cámara particular», que la his
toria, siguiendo á los contemporáneos, ha 
llamado «Cámara ardiente». Aquel tribunal 
especial tenia que despachar las causas de 
herejía, que ibau demasiado despacio en opi
nión de los perseguidores. Establecido el 8 de 
Octubre de 1547, actuó hasta el 10 de Enero 
de 1550. Se ha encontrado recientemente 
parte de sus registros, y sólo en la mitad de 
este período figuran 439 sentencias por cri
men de herejía, sesenta de ellas de muerte. 
Hay que agregar, según el testimonio de los 
registros, un número mucho mayor de pre
sos fallecidos de la peste en los calabozos 
durante una epidemia-de una sola vez ,e 

registran 66 defunciones-, sin contar los 
que, llevados á los tribunales eclesiásticos ó 4 
los parlamentos provinciales-más de 60 des; 
de Enero de 1550-cam biaron las cadenas 
de la Conserjería por la de los provisorat-01, 
cuyo procedimiento más corto y más sigilo
so dejaba pocas huellas, pero perdonaba á 
pocas víctimas. 

Un edicto de 17 de Noviembre de 1549, 
perfeccionando el procedimiento «para ma
yor y más pronto despacho•, dió podeN!I 
nuevos á los eclesiásticos. Pero la obra maes
tra clásica, el monumento de aquella legisla• 
ción, es el edicto de Cháteaubriant (27 de 
Junio de 1551), verdadero código de la per
secución. Todo está reglamentado en sus 
46 artículos con jurídica precisión, desde la 
vigilancia minuciosa de la imprenta hastali 
denuncia contra quienes leían la Biblia. Pro· 
bibición de todo empleo público, hasta dsl 
puesto de profesor, á quien no presentar& 
certificado de· buen católico; orden á los fiJ· 
cales generales para abrir una información 
sobre los magistrados y oficiales de justicia 
de cualquiera clase, para proceder rigurosa
mente contra quienes fueran sospechosos.de 
negligencia en el castigo de los luteranos; 
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prohibici~n á los simples particulares, á quie
nes podna extraviar la piedad de di" . . . . . . , rig1r 
suplica ó petición de un indulto en favor de 
un hereje; prohibición, bajo penas gravísi-

' mas, de favorecer la emigración á Ginebra· 
<Y ?orno algunos, sin ningún saber, comien: 
do o yendo de paseo, hablan, conversan y 
discuten sobre cosas concernientes á la fe ó 
á las ceremonias de la Iglesia, y hacen pre
guntas cunosas y de ningún fruto, se prohi
be á todas las personas no entendidas en le
tras, sea cual fuese su profesión, promover 
de ahora en adelante tales proposiciones 
cuestiones y disputas,; orden expresa de qu~ 
todo el mu~do fuera á misa, asiduamente», 
«con la debida reverencia y demostración, 
Por último, y como sanción, además de la~ 
penas ya sabidas, nueva disposición: el de
nunciador cobraría, no la enarta parte, sino 
el tercio de los bienes confiscados. 

Xo le quedaba al partido de los Guisas 
má_s_ que una victoria que ganar, y la consi
gu10 á medias. Era el establecimiento en 
Francia de Jo que se llamaba con harta cla
ndad la Inqui~ición de España. El papa, al 
ma~~ar á Eonque II una espada bendita, le 
env10 apremiantes consejos, cou su sobrino 
C~raffa, para que consintiera en ello. El car
?enaJ de Lorena llevó las cosas bastante Je
JOS para que nn breve pontificio de 25 de 
Abnl de ~557 le nombrara gran inquisidor 
de Francia con poderes discrecionales. Tuvo 
la habilidad de que nombraran auxiliares 
suyos á los cardenales de Borbón y Chati
llon, ~uyas opiniones moderadas eran bien 
conocidas: medio pérfido de perderlos ante 
uno de los dos partidos, ó quizá ante ambos 
A la vez. Pero el Parlamento resistió· una 
rebelión del pudor le volvió á lleva~ á la 
tradición nacional. Todo Jo que obtuvieron 
los hombres sanguinarios-resultado que no 
era de desdeñar-lué un nuevo edicto: el de 
Compiegne (24 de Julio de 1557), que el Par
lam~~to registró á los seis meses, por inti
mac1on del rey, manteniendo sus reservas 
sobre el breve pontificio. Tan siniestro edic
to no contenía más que una cláusula: los jue
ces, ,movidos de piedad,, dejaban á veces 
que se salvaran los culpables; en adelante, 
D~ habría más que una pena, la de muerte, 
•sm que nuestros jueces puedan remitir las 

pe~as ni moderarlas en modo alguno,. ¿Y á 
qmén se aplicaba aquella pena única? «Á 
l?s sacramentarios, á quienes hayan dogma
t'.zado, tanto públicamente como en conven
t1culos .s~cretos, á quienes hayan injuriado 
al_ Santmmo Sacramento, á las imágenes de 
Dios, de su bendita Madre y de los santos, 
-la ~numeración prosigue-, •y por último, 
á qme_nes hayan contravenido á nuestras 
P_r~h1b1c10nes de irá Ginebra». La Inquisi
c1on no estaba establecida oficialmente pero 
¿qué más podía haber hecho? ' 

PROGRESO DE LA RE,'ORlIA; LOS MÁRTIRES. 
-Esta_ extraordinaria extensión de medidas 
repres1 vas bastaría para demostrar los pro
gresos de la Reforma. La exaltación religio
sa, p1•1~er efecto ordinario de la persecución, 
produ¡o en Francia, como en Inglaterra 
como en los Países Bajos, milagros de herois'. 
mo y de un heroísmo que se hacía contagio
so. La Historia de los Mdrtires, de Crespín, 
es, con su mgennidad Y su acento de leyen
da,_ un documento de historia verdadera, que 
es imp_os1ble leer sin la emoción respetuosa 
~ue M1chelet ha traducido en algunos trazos 
mmortales. Día tras día, «los mártires ha
cían mártires,. Entre ellos y los verdugos, 
ha?ía una lucha á porfía para ver quién po
dna más. •Con nuestra paciencia vencere
mos vues~ra crueldad,, tal liabía sido la pri
mera d1v1sa de Calvino; tal fué el santo y 
seña de los evangélicos hasta fines del reina
do de Enrique II. 

Pedro ~izet, en sus sentencias, enumera 
con. ferocidad el detalle de los tormentos 
cuya lectura estremece. Los acusados en con'. 
traban respuestas que los jueces no podían 
olvidar, y repetían. Hasta en la hoguera es
p~ntaban á aquellos á quienes no conmo
v1,an. P_arece que el rey lo experimentó. Ra
bia temdo el capricho de oír á uno de aque
llos locos, á un pobre oficial de sastre. Lo 
mandó ir al Louvre para que le interrogara 
su lector, el obispo Pedro dn Ch/l.tel. El tra
bajador respondió al obispo con aplomo ci
tando la Biblia. Á Diana de Poitiers ;e le 
ocurrió decir algo, y el sastre la atajó con 
asperez_a, diciendo: •Contentaos, señora, con 
haber mlestado á Francia y no mezcléis 
vuestra basura con cosa tan santa como la 
religión.> Enfurecido el rey, juró que iría á 
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verlo quemar, como fué, efectivamente, á los 
pocos días, y el condenado, en la hoguera, 
«le miró tan fijamente, que el rey se vió 
obligado á retirarse, tan alborotado, que le 
parecía que le perseguía aquel hombre•. 

En aquella lista de héroes anónimos se en
cuentran principalmente hombres del pue• 
blo, artesanos. «Entonces eran locos de me
nor guisa los que se atrevían á hablar en 
público de dicha herejía, como zapateros, 
carpinteros, cardadores, pañeros y otra gen
te mecánica que se hacia quemar» (Claudio 
Haton). Había muchos jovencitos, casi niños, 
muchas mujeres también, la mayor parte 
invencibles en su valor contra la muerte, y 
cosa más rara, contra bárbaros suplicios. 
Nobles, poquísimos, apenas uno ó dos hidal
gos desde el tiempo de Berquin; pero muchos 
eclesiásticos, especialmente frailes conver
sos. Aunque el espectáculo de aquellas eje
cuciones atrajere especialmente un popula
cho abyecto, tanto se temían las últimas pa
labras, las últimas oraciones de los conde
nados, que se tomó la costumbre de disponer 
en las sentencias que primero se les cortaría 
la lengua. 

En este martirologio de los primeros pro
testantes franceses hay una cosa notable 
que observar. No tenían todavía ni confe
sión de fe, ni catecismo, ni organización 
eclesiástica. No tenían más que la Biblia. Los 
libros de Cal vino penetraban difícilmente, y 
adeinás solían estar en latín; ni aun los otros 
estaban escritos para el pueblo. De modo que 
aquella gente no moría por un dogma nue
vo. Eran cdstianos como los demás, tenían 
los mismos libros sagrados que los católicos, 
el mismo C,·,do, del cual no cambiaban un 
renglón. Morían por no someterse á prácti
cas que juzgaban materialistas, á supersti
ciones que empañaban á sus ojos la pureza 
del Evangelio. Los más avanzados de todos 
-y eran los menos numerosos-eran los sa
cramentarios) <lue no veían en los sacramen
tos de la Iglesia más que símbolos que respe
taban: los respetaban tanto, que arriesgaban 
su vida por irá tomar la Cena en comunidad. 
Morían, pues, sencillamente, por no mentirá 
su conciencia, por rectitud, por probidad re
ligiosa. Hasta entonces, no reclamaban nada, 
ni siquiera la supresión de los abusos; se con-

formaban con no tomar parte en ellos. Que
rían obligarlos á hacerlo, y eso era lo único 
que no se conseguía de ellos: morían antes 
que fingir. 

En todos los tiempos y en todos los países, 
han muerto fanáticos sostenidos por su mis
mo fanatismo. En Francia, los primeros hu
gonotes sufrían todas las torturas, no por su 
fe, sino por su incredulidad. 

Su doctrina todavía no tenía nombre, ó 
tenía el mismo que la de sus perseguidores: 
era el Evangelio. Una sola fuerza los soste
nía: un sentimiento religioso que procedía 
del fondo del alma, como 1m grito de la con
ciencia, lo mismo que de la razón. 

LA IGLESIA REFORMADA DE PARÍS; PRIME· 
RA COU'ESIÓN DE FE.-Á partir de 1555, á 
pesar de los edictos y hogueras, el movi
miento de la opinión llegó á ser tan podero
so entre los «evangélicos•, tal su necesidad de 
agruparse, qne con peligro de su vida seor
ganizaron en iglesias. La primera fné la de 
París. En 1557 ya tenía cuatro pastores. 

Las asambleas, celebradas en secreto, se 
reunían en casas particulares; el 4 de Sep
tiembre de 1557 una de aquellas reuniones 
fué sorprendida en la calle de San J acobo; 
la muchedumbre, fanatizada, sitió la casa; 
135 personas, entre las cuales había varias 
damas de alcurnia, fueron llevadas al CM· 
telet entre ultrajes sin nombre. Siete senten
cias de muerte se dictaron, y fueron ejecuta• 
das inmediatamente. Desde Ginebra trató 
Calvino de hacer un esfuerzo cerca del rey: 
una diputación dirigida por Teodoro de 
Beze fué á pedir á las ciudades suizas y á los 
príncipes protestantes que intervinieran cer
ca de Enrique II para libertar á los perse
guidos. En aquella ocasión fué cuando Cal
vino y sus amigos redactaron, de acuerdo co? 
uno de los pastores de París que había podi
do escaparse, una especie de Confesión de le 
destinada á contestar á las calumnias Y á 
demostrar á los príncipes alemanes que po
dían garanti~ar á la iglesia de París. La 
gestión se hizo sin resultado alguno; las ho
gueras siguieron encendiéndose. 

Un socorro más eficaz vino de donde me
nos podía esperarse. En Mayo de 1558, ha• 
biéndose puesto á cantar algunos fieles los 
salmos de Marot en el Pré-a11x-Clm·cs, se les 
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agregaron algunos paseantes; algunos bur
gueses, cansados al fin de tanta matanza y 
conmovidos indudablemente por el valor de 
aquellos jóvenes, entonaron los versículos 
de Marot. Eran demasiado numerosos para 
que nadie se metiera con ellos. Los días si
guientes hubo igual manifestación, cada vez 
más crecida. Al fin tomaron parte en ellas 
el rey de Navarra y el príncipe de Condé, 
llevando consigo á muchos señores. Hubo en 
el Pré-aux-clercs de cinco á seis mil perso
nas. Pronto corrió el rumor de que se habían 
declarado por la Reforma, d' Andelot, coro
nel general de la infantería, y el almirante 
Coligny. En pocos días cambió la situación. 

Algo alentada poi• aquellas manifestacio
nes de simpatía muy superficiales, la igle
sia de París tuvo el valor de convocar una 
asamblea general, un sinodo de iglesias re
formadas de ~rancia, para acordar una espe
cie de carta constitutiva según los proyectos 
de Calvino y de Beze, y cuya iniciativa ha
bía tomado ya la iglesia de ·Poitiers. El 25 
de Mayo de 1559 llegaron á París con infini
tas precauciones los delegados de 50 iglesias 
reformadas. Se reunieron al día siguiente en 
una casa particular del arrabal de· San Ger
mán-llamada desde hacia algún tiempo la 
pequeña Ginebra-, deliberaron cuatro días 

' Y se separaron llevando copias hechas á toda 
prisa de la primera Confesión de fe de las 
iglesias reformadas de Francia. 

EL p ARLAMENTO; PRISIÓN DE ANNE DU 
B◊URG.-El ensayo de introducción de los 
tribunales de Inquisición produjo en los par
lamentos un movimie_nto de repulsión que 
filé beneficioso para los herejes. En París, 
en el Parlamento mismo, se encontraron 
en competencia dos cámaras á consecuencia 
de los edictos: la jurisdicción ordinaria ó 
Cámara de la Tournelle, presidida por Pedro 
Séguier y Du Harlay, entre cuyos miembros 
estaba Cristóbal de Thou, no quería conde
nará muerte á nadie por causas religiosas. 
La Gran Cámara, jurisdicción excepcional 
que había sucedido á la primera Cámara ar
diente, y qué era la segunda parte de ésta . ' 
•sm vomitar menor fuego que la primera», 
quería aplicar el edicto de Compiegne y 
lllllndar á los acusados á los nuevos tribuna
les de"fnquisición. El conflicto tomó grandes 

proporciones. La Tournelle se negó pronto, 
no solo á sentenciará muerte, sino á despa
char casos de herejía. Para imponérselo, se le 
obligó á informar sobre la apelación de al
gunos reformados conden•dos á mnerte por 
sacramentarios, cualidad que proclamaban 
á voces; la Tournelle, -eonsiderando que la 
causa había principiado con anterioridad al 
edicto de Compiegne, les salvó la vida, obli
gándolos á salir del reino. La Gran Cámara 
replicó desechando la apelación y enviando 
á los acusados ante los inquisidores; fueron 
declarados herejes, entregados al brazo se
cular, y como otros muchos, quemados en la 
plaza de Manbert. Durante toda la Cuares
ma, resonaron en los púlpitos llamamientos 
al fanatismo popular, el más irresponsable y 
el más peligroso de todos; en un alboroto, al 
salir de una iglesia, un sacerdote tomó la de
fensa de un desgraciado á quien maltrataban 
las turbas llamándole luterano; el cura fué 
despedazado por la horda enfurecida, que 
decía que no perdonaría ni al rey (Mayo 
de 1559). El Chatelet mandó prenderá mu
chos de los matadores y les formó causa, y 
la Gran Cámara los absolvió cuando ape
laron. 

Para acabar con aquel conflicto de juris
prudencia, se decidió que una vez á la 
semana, cada miércoles, habría sesión de 
las Cámaras reunidas. Aquella mercu,·ial no 
tardó en tomar un alcance imprevisto. El 27 
de Abril empezó á tratarse del castigo de 
los herejes. Varios de los principales de la 
asamblea, siguiendo á Amoldo du Ferrier, 
célebre jurisconsulto de Toulouse, pidieron 
la reunión del «Concilio general y libre» 
tantas veces prometido en un siglo, y entre
tanto la suspensión de los suplicios. Al cabo 
de seis sesiones, no sólo no se podía espe
rar mayoría para el sostenimiento de la 
«severidad», sino que se habían oído todos 
los matices de la doctrina nueva, desde el 
mero llamamiento á la ,moderación hasta la 
proclamación expresa de las ideas de la 
Reforma y de la primera de todas esas ideas: 
el verdadero sacrilegio es matar á un hom
bre por sus opiniones religiosas. 

Un golpe audaz del cardenal de Lorena y 
de la anciana favorita hizo triunfar el parti
do de la reacción, siempre por los mismos 
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medios. El presidente y los miembros de la 
Gran Cámara, viéndose vencidos, pidieron 
la intervención del rey. Éste fué el 10 de 
Junio al Parlamento, acompañado por va
rios cardenales, por los Guisas y por el con
destable. Quiso que la deliberación siguiese 
en su presencia. Algunos de los consejeros 
partidarios de las tendencias nuevas apro
vecharon valerosamente aquella ocasión 
única de ilustrar al rey. Uno de ellos, Anne 
du Bourg, después de un discurso enérgico, 
concluyó con un llamamiento directo á la 
conciencia de todos. «No es cosa de poca 
monta condenará quienes en medio de las 
llamas invocan el nombre de Jesucristo.> 
Consultadas las opiniones, sin prescindir de 
las de los presidentes, el rey, á qnien había 
costado mucho trabajo contener su cólera, 
pidió el acta, prohibió la votación, y habien
do tomado consejo de su acompañamiento, 
dijo: «Mucho nos desagrada que haya en 
nuestra corte personas desviadas de la le; 
sostendremos á los buenos y castigaremos á 
los demás para dar ejemplo.• Se levantó, dió 
al condestable de Montmorency orden de 
que fuera personalmente á prender á su 
banco á los dos consejeros que habían habla
do con más vigor, á Anne du Bourg y á 
Du Faur. El capitán de guardias Montgo
mery los Jlevó á la Bastilla, de la cual no 
había de salir Anne du Bourg, después de 
muchos meses, mas que para subir intré
pidamente á la hoguera, mártir de la tole
rancia tanto como de la Reforma (23 de Di
ciembre de 1559). Á las pocas horas de acabar 
la sesión, el rey mandó prender á todos 
aquellos miembros del Parlamento que no 
habían buscado salvación en la fuga, y los 
entregó á una comisión extraordinaria, do
minada por el inquisidor de Monchi, el mis
mo que poco antes echaba en cara al rey 
que «nanea había habido taqtos herejes ni 
tan poco castigo para ellos>. Nada valía y·a 
el Parlamento mutilado de aquella manera. 

A los pocos días, Enrique II, que la paz 
de Catean-Cambrésis entregaba, no sólo ya 
al papa, sino también á la Inquisición, apre
miado por el cardenal de Lorena para qu,e 
le «demostrase al rey de España su firmeza 
en la le•, hacia entablar negociaciones con 
el dnque de Alba para unir las fuerzas de 
ambas monarquías contra la herejía y contra 
Ginebra, «sentina de aquella enfermedad 
que condenaba á súbditos españoles y fran
ceses•, cuando, en medio de las fiestas y 
por mano del mismo conde de Montgomery, 
una astilla de lanza hirió mortalmente al 
rey y abrió bruscamente nueva era á -la 
Reforma. 

Lo que acabó con Enrique II nos ha mos
trado, durante más de cuarenta años, á la 
Reforma en Francia, tal como no la conoció 
ningún otro país: libre de toda amalgama 
política, sin una sola tentativa de rebelión, 
sin un solo grito sedicioso; sin apoyarse, 
como en Alemania, en los príncipes, ni como 
en Inglaterra en la realeza, ni como en Snua 
en el patriotismo democrático, ni, como en 
otras partes, en tal familia ni en cuál raza. 
No era hasta entonces cosa de ningún parti• 
do ni de ningún grupo; tuvo centenares 

0

da 
mártires, cuyos nombres apenas sabia, que 
no se conocieron unos á otros; no tuvo jefe, 
ni organización, ni santo y seña, ni plan de 
ataque, ni siquiera de defensa. Fué un mo
vimiento espontáneo, nacido en varios siti01, 
en el pueblo, de la lectura del Evangelio y 
de las libres reflexiones individuales que 
sugiere á gente sencilla una conciencia muy 
piadosa y una razón muy osada. Era el viejo 
espíritu francés, que sólo temía á Dios, no 
quería inclinarse más que ante Dios, y tanto, 
más intransigente en sus reivindicacionea, 
cuanto que oponía al cura, no un hombre. 
sino á Dios. En aquella primera etapa, la'. 
Reforma francesa es una de las formas del 
Renacimiento: el Renacimiento del senti 
miento religioso. 
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801!L:•• 1><;>r J. GÉNIN, el Journal d'un bour
,:>" _Riaris, por L. LALANNB, la Chronique de 
"' ,-ans:oi,CJ , por J. GmFFRl!IY etc • 

8' U d ' ., . n ocume~to de una riqueza incom ara-zie/c de un valo_r Bl~ ignall tanto por el n\l~ero 
e oca~e~tos rnéd1tos como por las notas de 

~ nd~n completa, que aumenta su valo~: fa 
'[JO nce des réformat,:urs de ktngue fran-

1548·por liERMINlARD, 8 vol. en 8.', do 1512 . ' 4• -ri .France protestante, de los hermanos 
11nr :, J_vol.¡B2,ª ed. en publicación, comenzada 
r • . .I.LJIINRI. ORDJIDR, 6 vol.; 
Wi6, d La pre1:1oaa colección del Bulletin que pu

ca ~sde 1~2 la Sociedad de Historia del ro
tletantismo trancée, mina ineitinguible ue 'tia e explorar con cuidado para tratar conqaatorl 

todFo per~odo de la Historia del protestan tis
!º rancia, 43 vol. en S.º¡ 

~Numo:º'º' artfoulo, de la Encycl-Opédiedes 
. reltgieuse,, dirigida por LroHTENBIIRGEK 

llpectalmente los articulas Calvine, Calvinisme' :anee protestante, Genéve (/, XVI• silcle) la~ 
1':-Sr.!7'ºvmees de la antigua Francia· ' 

• ~o~respo~deocia de ÜALVJNO, coa las 
,.,,e Calvm,, pubhcada, por MM. R11us BAUM 

tl!i!TZ, volo. X á XXII· ' 
8.' P úl . ' t taor d timo, cierto número de volúmenes 

ra o e este asunto en todo 6 en arte en
_101 cuales senalaremos (sin hablar de las' bis-
D'Ageneralee de la Reforma, como la de Mma

UBIGNÉ,_ de PoAux, VuLLDDM.1N RuCHAT !~'Jiª citadas eo la bibliografi~ del capi~ 
) •• ;?NIDT, Etablissement de /a réforme ,·e

a u-en~ve, París, 185-1, en 12.º-H. LoT
H~ La R~formation en France pendant 

's-"'éve période, nota histórica Pari, 1859 
• - OLt.BT-RBv1LLON, Etud;s histdriq~ 

!~¡~ l'origjne, la formation et l'organisation des 
..,, !Ses ré1 ormées de F E ris 1864 8 • G rance, strasburgo y Pa-

, ' en . - RAF LeféJrr• d'EI l E 
trasbargo 1842 8 o' ap es, !J-

chrifl rar'hist Th::l 'iol2 e~CNIIDONBK, Zeils· 
d R 

· ·, 00 .- H. Sc,rnmT Gé-
rar oussel, Estrasburgo 1843 en 8 • e· PINH(t'd I 1 ,-RlllS-F is oire es martyrs, edicióo de Tolosa 188"" 
- LORIMOND 0111 RAIMOND, Histoire de l~ 1Uti~~ 
s~nce, /erogrés et decadence de l'hérésie d siOOle, arls1 1610, en 4.º-A. SAYOUS El:¿: 
~ur ts réfo~mateurs, 2.ª edición, ParÍe 1854 
.., vo. en .12. -F. F&ANK, Les Marguertt~ del~ 
Marguerite des princeses. -CHRISTJE EtienneDo
lel~ le maCrtySr de _la R~naissance, trad'acida del in
g 8 por • try1eosk1, Paris 1886 en 8 o A 
Zt{' RoGET, Histoire du peuPle de Genév~ ~ 1~ 

a muerte de Calvino Ginebra 6 ' 
vola.1 1880,-MMB. Co1GN~T. La réf~rmlfr\u,~n~~ 
se ªr,nt les guerrea civil,s, 1512-1559 Pari, l~J 
en . -N. "\Vs:Hu1, La ChanWre a;denle '1-40' 
1550, Paria, 1889 en 8.º-BAUM ID e' , . 
n d' 'ó ' T UNITZ 
,;:¡eva e 101 n de la Histoire eccli.siastique d~ 
..,, ,ses reform.é,es au royau d F'r 
i~ro de B8z~,. París, ·~889:i !0 1. ::,.º~f;.~~ 
é
·~QIJERIDL, h1¡0, Proo,s de l'histoire de l' "'•lt'se 

r I ormée de Paris 1 ª ~ 1862 en 8 '-AJ, , .L parte, 1512-1594, Paria, 
.Calvin, Pa'ris 1885 !!RAN8 º01 JA,a JReunesse de 
T D ' ' . - . ILL[!IT y 
da. U>'OUR, Le catéchisme de Calvin, pnblica-
b~ae;J:7, ;_º?rdos importantes Notices, Gioe-

' .- • OLLIN, Das /,ehrsyslem Mi hael 
&rvets, Gaterslob, 1876-1878 3 vol en 8 r . 
:re~ºá~)r~ t•b~os del mi~m~ sobr~ Serv~t (~~ 
XVI• sÚcl ( ·d. ANIKID, Histoire de F'rance au 

. e e 1c. a emana).-G. v. POLB:NZ G . 
~t•1htle85d9es5franzmsiscl,en Calvinismus Got:! 

- , vols. en 8 º-Los d ~r ' 
lúmenes (en danés) do .M V SToH,YReru ,tob,. vo
de o· · ' , arzo 1spo 
F: t~maroa, Reformationens Forberedelse i 

l 
rRan /tg ... (Préliminaires et comme1"Lee1nents de ª é, orme en France · 'á la 1523 , Jusqu persooution de 

152;¿;26ª (8Le.' 1L870, y . Lutheranerne i F'rankrig 
s uthtriens en France d t 1 ' années 1524-1526) 8 , pen an es. 

' en . ' 1870¡ M. N Weiss 
prepara una ?dici6n francesa con doc¿mentoe 
eomplemen ta nos -PHtLIPP.BI G Hi 
lit~raiF de la Suisse franf(lise, P~rr:;s90 1!~ºr~ 
- u. AGUBT1 Calvin y Marot e~ lo Ét a' 
littéraires sur le XVI• silcle, Pari~ 1894• ~g'! 
él~ BmssoN, S~bastien Castelli;n, 151;-~563 

u e sur les o,·i_qines du protestantisme libe l ' 
France, Parla, 1891, 2 voJ. en 8.º ra en 


